
Santo Domingo de los Tsachilas, 27 de julio 2018. 

Sra. Sonia Barreno 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ZAMBRANO MENDOZA S.A 

Presente. 

Yo, ACOSTA ACOSTA CARLOS ALONSO, portador de la cédula de identidad 

N21300931105, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil DIVORCIADO, 

procedo a ceder una (1) acción de la Compañía de Transporte Pesado Zambrano 

Mendoza S.A.: 

Al Señor SALAZAR LEIME JOSE IGNACIO, portador de la cédula de identidad 

N2170783466-7, de estado civil CASADO, de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que se hace saber a la Sra. Sonia Elizabeth Barreno Zambrano, 

Gerente de la compañía De Transporte Pesado Zambrano Mendoza S.A., para 

que el mencionado accionista sea incluido en el libro de Acciones y Accionistas y 

se dé su respectivo tramite a seguir. 

Atentamente; 

¡A 

Sr. ACOSTA ACOSTA CARLOS ALONSO Sr. SALAZAR LEIME JOSE IGNACIO 

CEDENTE CESIONARIO 

CI. N2 1800931105 CI. N2170783466-7 

     

  

NOTA: Se informa que el Sr. ACOSTA ACOSTA CARLOS ALONSO, al momento de 

adquirir la acción su estado civil era: DIVORCIADO.



  

  

  

  

    

  

SUFRAGÓ ENEL REFERENDO y 
CONSULTA POPULAR 2098 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS v PRIVADOS   
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